






Marcha contra los CIE  
en Algeciras



ALIANZAS LOCALES 
EN TORNO A LOS CIE
En todos los CIE se pueden encontrar entidades sociales acreditadas 
para visitar y acompañar a las personas internadas. El trabajo de 
estas entidades es de colaboración y posicionamiento ante las  
dificultades que viven internos e internas. Se recogen a continuación 
tres ejemplos de alianzas locales, en los que la red SJM ha participado 
activamente, de la mano de otros movimientos e iniciativas, y que han 
supuesto espacios de diálogo, incidencia, participación y  
transformación.
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En el Informe CIE de SJM de 2022 se detalla el proceso 
previo que sirvió para sentar las bases del trabajo de los 
dos últimos años. Su dinámica, avances y retos fueron 
claves para dar continuidad y sostener el necesario y 
valioso diálogo entre sociedad civil e instituciones. 

Destaca el papel de la alianza entre entidades sociales 
que visitan y apoyan a las personas internadas en el 
CIE: Observatorio de Derechos Humanos Samba Mar-
tine, Centro para la Documentación de la Tortura, Mundo 
en Movimiento, Coordinadora de Barrios y Pueblos Uni-
dos (entidad local de la red SJM). Fueron estas las en-
tidades que en 2022, tras reunirse con los diversos 
agentes sociales e institucionales que intervienen en el 
CIE, trasladaron sus demandas en 21 medidas relacio-
nadas con el derecho a la tutela judicial efectiva, la so-
licitud de protección internacional, las visitas de las 
propias ONG y familiares o el derecho a la salud, todo 
ello en el marco de un aumento de vulneraciones de de-
rechos fundamentales e incluso presuntas agresiones 
durante el internamiento. 

Tras dicho ejercicio se publicó un relevante acuerdo gu-
bernativo de los juzgados de control del CIE, se aprobó 
e implementó un protocolo de tramitación de denuncias 
de malos tratos y se publicó una resolución judicial es-
pecífica sobre asuntos sanitarios y salud mental. 

Antecedentes

Transcurrido un semestre desde su reapertura (y dos 
cambios en el equipo directivo del centro), las entida-
des sociales, una vez comprobados los “relativos” avan-
ces observables, hacen traslado a juzgados y CIE:  

• Se habían sucedido nuevos episodios de violencia y 
el protocolo denominado “Normas Provisionales para 
la tramitación de quejas y denuncias por presuntos 

malos tratos a los internos del centro de internamiento 
para extranjeros (CIE) de Madrid”, redactado desde el 
propio CIE y la Jefatura Superior de Policía de Madrid, se 
mostraba ineficaz para lograr investigaciones con reco-
rrido y evitar repatriaciones de las presuntas víctimas.  

• En materia sanitaria se habían incrementado las deri-
vaciones de casos al Hospital Gómez Ulla. Sin embargo, 
los tiempos de atención se demoraban, no entregán-
dose los necesarios informes médicos en todos los 
casos y la atención en materia de salud mental seguía 
brillando por su ausencia.  

• Las personas internas podían acceder a la solicitud 
de protección internacional, pero sin la asistencia de la 

“Avances relativos”

Durante 2024 y 2025 se viene dando continuidad a un  
proceso de diálogo y participación entre entidades sociales 
que visitan el centro de Aluche, diversas instituciones,  
el propio CIE y jueces de control. Todo ello con el objetivo  
de subrayar vulneraciones de derechos, mejorar las  
condiciones de internamiento y favorecer la tutela  
y garantías de las personas internas. 

1. 
madrid- 
aluche

exterior 
DEl cie de  
MADRID

El CIE de Aluche se mantuvo cerrado 
prácticamente durante todo 2023  
con objeto de efectuar reformas y 
mejoras en las instalaciones. 
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Oficina de Asilo y Refugio (OAR), como así las entida-
des lo recogían en el escrito: “Para que el derecho a la 
protección internacional no se vacíe de contenido, es 
fundamental que la persona solicitante comprenda con 
precisión en qué consiste, para que pueda discernir 
aquella información de su vida que es más relevante 
para su caso y pueda transmitirla en la entrevista. La di-
ficultad para relatar lo vivido, la tensión derivada de la 
privación de libertad o de la inminente expulsión, una 
deficiente traducción o los nervios de la propia entre-
vista son causas que pueden derivar en una evaluación 
negativa de un caso merecedor de protección”.  

• Los espacios de visitas de familiares y ONG se se-
guían viendo comprometidos ante la prohibición del uso 
del móvil para facilitar la traducción, la falta de privaci-
dad y confidencialidad con presencia puntual de agen-
tes, la presencia de mamparas de cristal, impidiendo el 

contacto humano y la instalación de unos intercomu-
nicadores cuyos fallos cotidianos o exceso de amplifi-
cación siguen convirtiendo los locutorios en lugares  
faltos de confidencialidad, impidiendo un diálogo íntimo 
en momentos tan duros.  

>> Retomando los espacios de diálogo e incidencia, las 
entidades sociales dirigen un nuevo escrito a los juzga-
dos de control, en el que se sumaron a estos aspectos 
la solicitud de llamar a las personas internas por me-
gafonía por sus nombres (y no solo por un número) y, 
tras una queja grupal de gran parte de las personas in-
ternas, se solicita poder acceder al uso del móvil más 
allá del horario de tarde. No se entiende cuál es la justi-
ficación para que se les retire el terminal el resto del día, 
algo muy necesario para gestiones con sus aboga-
dos/as de oficio, comunicación con familias o simple-
mente entretenimiento. 

Siete meses después (durante los cuales las situacio-
nes observadas siguieron sucediéndose) se publicó un 
nuevo acuerdo gubernativo de los tres juzgados, en la 
línea del publicado en 2022, tras el traslado de los dife-
rentes asuntos al propio CIE, recogiendo propuestas y 
aportaciones del mismo y un nuevo contraste con las 
entidades sociales. Claves del nuevo acuerdo:

• Obligación de aplicar el protocolo de tramitación de 
quejas por malos tratos aprobado en 2022, indicando 
que, aunque los jueces de control no pueden suspender 
expulsiones por denuncias en trámite, deben garanti-
zarse las actuaciones previstas: comunicación inme-
diata a juzgados, exploración forense, declaración del 
interno y seguimiento. 

• Garantizar que las comunicaciones de las personas 
internas por parte de ONG, familiares o amistades sean 
realizadas de manera directa y respetando su intimidad. 
Las mamparas de cristal deben ser retiradas y la co-
municación deberá ser directa sin aparatos de tipo te-
lefónico. Se habla de “sistema de comunicación abierta, 

íntima y personal”, en línea con lo acordado previamente 
por uno de los juzgados en 2011 y con recomendacio-
nes previas del Defensor del Pueblo. 

• Facilitar el uso de teléfonos móviles a las ONG en los 
locutorios, para funciones de traducción y fotografiado 
de documentos. 

• Se ordena ampliar el tiempo de uso de teléfonos mó-
viles por parte de las personas internas, especialmente 
los fines de semana y se menciona la conveniencia de 
instalar una cabina telefónica de uso público.  

• Se reitera que al llamar a las personas internas por 
megafonía se indique “su nombre y el motivo de la lla-
mada”, garantizando un trato digno y algo tan básico 
como su derecho a saber a qué acuden, insistiendo en 
una medida ya acordada en 2015. 

¿Qué señalan los juzgados en un nuevo acuerdo gubernativo? 

mampara e 
intercomunicadores 
en un cie

El riguroso diagnóstico de las  
entidades se entregó por escrito en 
los juzgados de control y se pudo  
presentar en detalle en una reunión 
presencial en los juzgados  el 16 de 
julio de 2024. 
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Sin embargo, se hace necesaria una valoración crítica 
del mismo, con objeto de seguir avanzando. En primer 
lugar, cabe indicar ciertos avances en el derecho a la co-
municación, al ampliar el horario de uso de teléfonos, el 
uso de estos en las visitas, la instalación de la cabina te-
lefónica o la retirada (aún pendiente) de las mamparas 
e intercomunicadores. A este respecto, sin embargo, 
sigue llamando la atención la imposibilidad de usar el 
móvil en las mañanas, el principal horario para contac-
tar con los abogados/as. Aun contando con la posibili-
dad de pedir un teléfono para uso puntual al CIE o Cruz 
Roja, se manifiesta un obstáculo cotidiano. Respecto de 
los locutorios, mamparas e interfonos, llama la atención 
su consolidación tras la pandemia sanitaria del COVID-
19 y las obras de reforma de 2023, en contra de los autos 
emitidos por jueces anteriores y consolidando instala-
ciones que afectan gravemente al bienestar y dignidad 
de las personas internas.  

A fecha de redacción del presente informe, transcurri-
dos varios meses desde la resolución, no se han ob-
servado las modificaciones exigidas por el acuerdo 
judicial y preocupa la demora en su aplicación. En aras 
a mantener un contexto de seguridad no se puede se-
guir retrasando la existencia de espacios que garanticen 
una comunicación abierta, íntima y personal. Tampoco 
se debe permitir la demora tras la justificación de la au-
sencia de recursos económicos: el despilfarro econó-
mico del nuevo CIE de Algeciras contrasta con la ne- 
cesidad de invertir en garantías y derechos avalados por 
los juzgados en otros centros. 

Lo requerido con relación a la atención sanitaria tiene 
luces y sombras. Los límites en la atención sanitaria ya 
fueron expresados nítidamente en informes anteriores 
del SJM, hasta el punto de iniciar acciones legales 
frente al Pliego Legal que regula la externalización del 
servicio sanitario en estos lugares. Lo estipulado en el 
acuerdo viene a mostrar ciertos avances en la atención 
y derivación a especialidades.  

Sin embargo, el día a día del acompañamiento muestra 
sus barreras, algunas fruto de los límites del propio 
pliego sanitario y otras de la experiencia práctica coti-
diana: los informes no se entregan, los internos/as des-
conocen su derecho a solicitarlos, las personas que no 
portan en el internamiento informes sanitarios previos 
(algo frecuente) verán mermada la capacidad atención 
sanitaria al no poder acceder al historial clínico y a 
pesar de las quejas en los puntuales casos de presun-
tas agresiones no se ha contado en caso alguno con 
Partes de Lesiones. 

Avances formales, impacto limitado y fragilidad del control judicial

• Recomendación de presencia de equipos técnicos de 
la OAR en las entrevistas de protección internacional, 
reforzando las garantías en la tramitación de las solici-
tudes de asilo. 

• El servicio médico debe informar a los internos de su 
derecho a recibir copia de un informe en cada asisten-
cia y, cuando abandonen el centro, de su derecho a re-
cibir el historial médico de atenciones completo y el 

tratamiento pautado. También se informa de la supuesta 
atención médica las 24h y se hace constar la homolo-
gación como centro de salud en la dispensa de recetas 
y almacén de medicamentos.  

• Los tres juzgados resaltan la necesidad de acceso al 
historial médico y recursos de salud mental, mereciendo 
la pena detenerse en el texto original en lo referido a 
estas dos cuestiones: 

El nuevo acuerdo fue recibido de  
manera positiva y se dio seguimiento  
a través de valiosos encuentros y  
reuniones de las entidades sociales 
con la dirección del centro de  
internamiento, ACNUR y Defensor del 
Pueblo, con objeto de poner en valor, 
no sólo las resoluciones judiciales, 
sino el propio espacio de diálogo 
institucional.

“Lamentablemente se informó que sigue sin implantarse el historial médico digital y 
tampoco existe servicio médico de salud mental, debiéndose recordar en relación con 
estos aspectos que como se reflejó en la reunión celebrada el 12 de enero de 2022, 
dichas peticiones exceden del ámbito de actuación de la Dirección del CIE, compartiendo 
los jueces de control la opinión de que resulta un derecho esencial para los internos 
disponer de un servicio de prestación de atención psicológica en el centro”. 
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Los avances formales encuentran serios obstáculos en 
su aplicación: llama enérgicamente la atención que 
muchas de las cuestiones hayan sido reiteradas por los 
juzgados de control en diversas ocasiones sin llegar a 
aplicarse. La práctica permanente de desoír decisiones 
judiciales, amparada por un marco normativo general 
de los CIE inexistente y por la rotación en equipos di-
rectivos es inadmisible. 

El capítulo referente al Protocolo ante Malos Tratos re-
quiere especial detenimiento, y debe hacerse a la luz de 
los datos de las quejas presentadas en el capítulo “Pa-
norama del Internamiento”. Barcelona y especialmen- 
te Madrid se muestran como CIE con alto número de 
quejas, no siendo estas referidas necesariamente a 
malos tratos. Sin embargo, hay constancia de que entre 
ellas figuran algunas relativas a esta materia. Si bien los 
juzgados insisten en la aplicación del protocolo, de nue-
vo llama poderosamente la atención que las quejas in-
terpuestas por personas internas o entidades sociales 
no impulsen investigaciones profundas que esclarez-
can los hechos. Es este un asunto que requiere abso-
luta transparencia y diligencia, mientras los juzgados de 
control siguen mostrando que no tienen competencia 
para evitar que una presunta víctima o testigo sean re-
patriados. Hasta que se investiguen los hechos y el 

resto de actores: CIE, Juzgados de Instrucción, Fiscalía 
o Decanato, no adopten medidas al respecto (tales 
como protocolos específicos semejantes a los que pro-
tegen a víctimas de trata, víctimas de violencia de gé-
nero o menores de edad) seguirá sin esclarecerse en 
qué ocasiones las denuncias de las personas internas 
señalan una mala praxis por parte de los agentes de 
custodia, y en qué casos no ha sido así. Tampoco se 
han dado pasos para facilitar que la expresión de estas 
quejas y denuncias pueda contar con un canal seguro 
que anime a la libre expresión de las situaciones de 
mayor indefensión.  

La experiencia cotidiana de acompañamiento y visita en 
el CIE identifica un trato impecable por parte de muchos 
funcionarios, pero también señala posibles situaciones 
de malas praxis que deben poder ser investigadas y 
erradicadas.  

En definitiva, la alianza local entre las entidades socia-
les da continuidad al trabajo en equipo por parte de la 
sociedad civil y trata de ser bisagra con las personas in-
ternas, las administraciones y el poder judicial, indicando 
tanto las fallas estructurales del sistema de interna-
miento como la urgencia de medidas para avanzar en 
la tutela de garantías y derechos en el CIE de Aluche. 

Esta labor se ha concretado en una serie de comunica-
ciones formales dirigidas a la Dirección del CIE, Juzga-
dos de Control y la Fiscalía de Extranjería, con el objetivo 
de plantear mejoras en el régimen de visitas, el respeto 
a los derechos fundamentales de las personas internas 
y la transparencia institucional. Estas iniciativas han 
dado lugar a un valioso proceso de diálogo institucio-
nal entre sociedad civil y actores públicos, con autos y 
sentencias de los juzgados, reacciones del propio CIE y 
valoraciones jurídicas de la Fiscalía que configuran un 
marco de avances en torno a las garantías del interna-
miento. En el Informe 2023 de SJM ya se mencionaban 
las limitaciones impuestas a organizaciones de la so-
ciedad civil en sus visitas, y los ligeros avances en la 
instalación de buzones y acceso puntual ante el inter-
namiento de grandes grupos.

La Fundació Migra Studium de la red SJM, en colaboración 
con Irídia y Tanquem els CIEs, vienen trabajando en alianza 
en su labor de acompañamiento, denuncia y propuesta en 
relación con las condiciones de internamiento en CIE de 
Barcelona. 

2. 
Barcelona-
Zona  
Franca

exterior 
DEl cie de  
barcelona
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En este documento expresan una serie de preocupa-
ciones sobre el régimen de visitas, el acceso de las 
ONG a las personas internas, la confidencialidad en los 
locutorios, el acceso a intérpretes y servicios de salud 
mental, así como la solicitud de mayor transparencia 
en el funcionamiento del centro. 

La Dirección del CIE de Barcelona respondió en sep-
tiembre de 2024 mediante un escrito que recoge sus va-
loraciones ante las demandas planteadas. Se manifiesta 
una aceptación parcial de algunas propuestas, recono-

ciendo, por ejemplo, la ampliación de horarios de visita 
durante los fines de semana y festivos, pero recha-
zando otras solicitudes relevantes como el acceso a la 
información de qué personas se encuentran internas 
con la intención de que puedan ser visitadas (algo posi-
ble en otros CIE como una práctica que facilita el acom-
pañamiento, más allá del difícil y lento acceso a través 
de mensajes en los buzones ya instalados). Tampoco 
se considera necesaria o posible la incorporación de 
servicios de salud mental o un uso mayor de intérpre-
tes. El argumentario recoge entre otros elementos la au-
sencia de recursos humanos suficientes para satisfacer 
algunas demandas, así como los límites que plantea el 
marco de protección de datos. 

En noviembre de 2024 las entidades sociales presentan 
respuesta formal exponiendo observaciones y objecio-
nes, subrayando avances parciales, pero también los re-
tos que persisten. Entre los puntos críticos despunta la 
falta de acceso a intérpretes, la externalización de servi-
cios sanitarios sin cobertura de salud mental o psicoló-
gica adecuada, la rigidez en los horarios de visita, y las 
carencias estructurales que afectan la confidencialidad 
en las comunicaciones. Migra Studium insiste, además, 
en la necesidad de que estas mejoras se formalicen en 
un protocolo con plazos claros de implementación. 

En paralelo, la Fiscalía Delegada de Extranjería en Ca-
taluña, en octubre del mismo año, se pronunciaba res-
pecto de las mismas cuestiones, reconociendo la 
pertinencia de algunas de las observaciones como la 
necesidad de garantizar mayor confidencialidad en los 
locutorios y de avanzar en la implementación de un ser-
vicio de atención psicológica en el CIE.  

Este intercambio culmina en una resolución judicial emi-
tida por los Juzgados de Control en diciembre, en la 
que se valoran los argumentos presentados y se dictan 
medidas específicas, consolidando así un proceso de 
diálogo estructurado entre sociedad civil e instituciones. 

La resolución emitida, tras valorar las alegaciones pre-
sentadas por Migra Studium e Irídia, junto con las res-
puestas de la Dirección del CIE y la Fiscalía, contiene las 
siguientes claves:

• Una de las medidas más relevantes adoptadas es la 
autorización de visitas sin cita previa a favor de fami-

liares, letrados y entidades sociales autorizadas. Este 
cambio responde a algunas de las dificultades de acce-
so indicadas por las organizaciones sociales y pretende 
asegurar un contacto más ágil y humano con las per-
sonas internas, aunque no posibilita el acceso a cono-
cer qué personas se encuentran internas. Además, el 
juzgado permite el acompañamiento de intérpretes y 

¿Qué señalan los juzgados de control en su resolución?

Diálogo Entidades Sociales-CIE-Fiscalía

El proceso de diálogo formal  
entre las entidades sociales y las  
instituciones públicas comienza con 
un escrito remitido por Migra Studium 
e Irídia dirigido al Juzgado de Control 
del CIE. 

vigilia a 
las puertas 
DEl cie de  
barcelona
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psicólogos hasta un máximo de tres personas por vi-
sita, reconociendo que muchas situaciones requieren 
apoyos especializados. Lamentablemente se trataría de 
recursos externos, no contando el CIE con capacidad 
para proveer de tales profesionales. 

• Por otra parte, el juzgado ordena a la Dirección del CIE 
elaborar un documento informativo accesible y actua-
lizado, en el que se recojan de forma clara y compren-
sible los derechos y condiciones de las visitas, los 
canales de comunicación, las normas y el funciona-
miento de los locutorios. Le parece necesario contar 
con “un documento claro, actualizado y accesible a las 
personas internas y a las entidades autorizadas” que 
garantice una información objetiva sobre los derechos 
en el internamiento. 

• El auto recoge la preocupación sobre la atención psi-
cológica en dos ocasiones, conviene citar los términos 
exactos, del mismo modo que en el acuerdo de los Juz-
gados en Madrid:  

“Se considera conveniente valorar la posibilidad de 
establecer un servicio específico de atención psi-
cológica en el centro, más allá de la atención médica 
habitual.” 

“Se solicita, de nuevo, al Comisario Jefe de la Brigada 
Provincial de Extranjerías y Fronteras que se adopten 
las medidas necesarias para que exista en el centro de 
internamiento de Barcelona un departamento o con-
sulta de orientación psicológica que coadyuve a las fun-
ciones de cuidado de la salud de las personas inter- 
nadas, al margen de la asistencia médica y sanitaria.” 

Estas menciones explícitas se alinean con las reco-
mendaciones tanto de las ONG como de la Fiscalía y vi-
sibiliza de nuevo una carencia estructural de la atención 
sanitaria y del modelo actual de internamiento. 

• Se abordan aspectos relacionados con la formaliza-
ción de visitas letradas, recordando que los abogados 
de confianza de las personas internas pueden acredi-
tarse mediante el sistema de apud acta judicial, y que 
esto debe ser reconocido por la Dirección del CIE sin 

exigir otros trámites adicionales. Esta precisión refuerza 
el derecho de defensa y corrige prácticas restrictivas 
previas.  

• Finalmente, la resolución valora positivamente la im-
plementación de un mecanismo específico que permita 
canalizar posibles denuncias sobre malas praxis den-
tro del CIE.  

Se insta a continuar el diálogo con las entidades socia-
les respecto de medidas concretas para facilitar el tras-
lado de personas internas al juzgado, con el fin de 
actuar como denunciantes frente a agentes de los Mos-
sos d’Esquadra. 

La articulación entre las diferentes entidades sociales 
e institucionales, si bien no alcanza a satisfacer siem-
pre a todas las partes, sí configura un valioso espacio 
para el diálogo y trabajo compartido. El posiciona-
miento de fondo del SJM y Migra Studium sigue visibi-

lizando las fallas estructurales del sistema de interna-
miento pero no resulta óbice para impulsar, junto a otras 
entidades sociales, acciones de incidencia y transfor-
mación en torno a la tutela de garantías en el CIE de 
Zona Franca.

Avances formales y retos para la tutela de garantías

El objetivo final es poder elevar al  
Decanato de Barcelona esta propuesta 
para su discusión en los espacios de  
coordinación entre juzgados y cuerpos 
policiales, abriendo así la puerta a la  
institucionalización de un  
procedimiento de denuncia garantista, 
confidencial y articulado con la  
intervención de los Mossos.

preocupa 
el régimen 
de visitas 
en el cie de 
barcelona



46

Cabría esperar una dinámica contraria en virtud de la 
magnitud del centro, del impacto social y del impacto 
comunitario, sin embargo, de nuevo se observa opaci-
dad estructural. El Defensor del Pueblo (DP), en su cali-
dad de Mecanismo Nacional de Prevención de la Tor- 

tura (MNP), ha advertido reiteradamente la necesidad 
de contar con reglamentos internos accesibles, meca-
nismos eficaces de supervisión y estructuras adapta-
das a las garantías mínimas de respeto a la dignidad 
humana10.  

La planificación del nuevo centro de Algeciras se realiza 
en un marco ya observado y denunciado también en su-
cesivos informes del SJM, por su opacidad estructural.  

A continuación se mencionan varias claves aplicables a 
todos los CIE activos, pero especialmente preocupan-
tes ante la apertura de un centro tan singular:  

Opacidad estructural del modelo CIE y su extensión a Botafuegos

10 Informe del Defensor del Pueblo MNP 2022, pp. 76-80. 

En continuidad con el seguimiento realizado en los in-
formes de años anteriores y ante su inminente apertura, 
hacemos un breve recuento de lo que ha supuesto este 
proyecto de inversión pública en el control de flujos mi-
gratorios, en términos económicos, de aplicación legal 
e implicaciones sociales. Con un presupuesto millona-
rio, graves retrasos, una desproporción evidente en su 
capacidad y sin planificación social o jurídica clara,
este macro CIE se proyecta en un contexto ya obsoleto 
frente al marco normativo vigente y en rápida evolución.  

El nuevo CIE de Algeciras contó con un presupuesto 
total inicial superior a 33 millones de euros, desglosado 
en sucesivas partidas presupuestarias desde el año 
2021 hasta, al menos, 2024. El coste contrasta fuerte-
mente con las prioridades sociales especialmente vin-
culadas al territorio gaditano en el que ha tenido lugar 
su construcción y ha sido criticado por la ciudadanía 
por su falta de justificación y proporción. La ejecución 
de las obras, prevista inicialmente para un plazo de tres 
años desde 2019, ha sufrido continuos retrasos. Esta 
dilación no ha venido acompañada de una reformula-
ción del proyecto conforme a los cambios del contexto 
migratorio o de una mayor transparencia. Tampoco se 

ha anunciado la posible adecuación o vinculación con el 
Pacto Europeo de Migración y Asilo (PEMA) o la Reforma 
del Reglamento de Extranjería de noviembre de 2024.  

Desde el marco del PEMA, cuya relación con CIE es ana-
lizada en el apartado final (“Nos preocupa: desafíos en 
la práctica del internamiento en CIE”), se justifica la pre-
ocupación de que el nuevo CIE participe de dicha estra-
tegia, en cuyo caso cabría mencionar el mutismo al 
respecto por parte de la administración. 

La construcción del nuevo Centro de Internamiento de  
Extranjeros de Algeciras-Botafuegos constituye un caso 
paradigmático de continuidad de un modelo policial, opaco, 
desarrollado en los márgenes de la normativa y de las  
recomendaciones de organismos nacionales e  
internacionales en materia de derechos humanos. 

3. 
Algeciras-
Botafuegos

exterior 
DEl cie de  
algeciras

El macro CIE de inminente apertura 
hará su aparición en un contexto 
legal difuso y frente a notorias 
carencias de normativa interna,  
procedimientos y protocolos claros. 
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• No se ha informado sobre los perfiles que serán in-
ternados (menores, personas con discapacidad, fami-
lias, víctimas de trata, etc.).  

• Desconocimiento de la capacidad y régimen de visita 
de los familiares, de la sociedad civil y organizaciones 
que resguardan los derechos fundamentales.  

• Ausencia de un reglamento de funcionamiento del 
CIE, de carácter público, generando una posible desi-
gualdad de trato y discrecionalidad.  

• Persiste la necesidad de un cambio en la gestión de 
los CIE a cargo de empleados públicos dependientes 
de la Administración General del Estado, y que no re-
caiga el peso de la gestión en la Policía Nacional. Un 
reto especialmente estratégico en un CIE de alta capa-
cidad. Tanto el Defensor del Pueblo como el SJM y otras 
plataformas ciudadanas (como la Coordinadora CIEs 
No Cádiz) hemos insistido en numerosas ocasiones en 
ello. Los agentes que están encargados de la tutela no 
cuentan con la formación adecuada para tratar a perso-
nas internas que no se encuentran en CIE fruto del cum-
plimiento de una condena. No se trata sólo de carencias 
formativas, consideramos que se trata de cambiar el en-
foque del modelo de custodia, actualmente centrado en 
la securitización.  

Resulta comprensible que la custodia del perímetro re-
caiga en agentes de Policía Nacional, pero no la atención 
cotidiana y relación con las personas internas. Debería 
contar con un enfoque más cercano al modelo de ges-
tión de un CETI. 

• No existe o no se ha hecho público un plan de inter-
vención social, sanitaria o jurídica específico, ni se han 
dado a conocer protocolos demandados por el propio 
DP en su última visita al CIE de Algeciras (17 y 18 de 

octubre de 2023 y recogido en su Informe anual 2023 
del MNP)11, que garantice derechos fundamentales de 
las personas internadas tales como: 

•• Facilitar el acceso a las normas de régimen interno de 
los CIE, a internos, entidades y personas que actúan en 
relación con el centro. 

•• Elaborar un protocolo de coordinación con el servicio 
sanitario público y privado, especialmente el prestado 
en Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes y en 
Centros Penitenciarios. 

•• Creación de un sistema de registro de las solicitudes 
de asistencia sanitaria al que tenga acceso el personal 
de custodia y sanidad, y que permita extraer copia para 
la persona interna, así como comprobar las solicitudes 
atendidas y cuáles no, la fecha y el motivo. 

•• Contar con un protocolo sobre la tramitación de que-
jas y denuncias de malos tratos, incluida la paralización 
inmediata de la expulsión hasta que el juzgado de ins-
trucción resuelva sobre el procedimiento penal. 

•• Realizar conciertos específicos de asistencia sanita-
ria con centros hospitalarios y asistenciales, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 162/2014 para faci-
litar la eventual hospitalización y asistencia médica es-
pecializada de los extranjeros ingresados, con especial 
relevancia a la atención en psiquiatría, drogodependen-
cias y atención psicológica.   

•• Contar con un convenio formalizado con el Colegio 
de Abogados, para asegurar la defensa legal por medio 
de un Servicio de Orientación Jurídica, tal como ocurre 
en otros CIE del Estado. Su ausencia al momento del 
cierre del antiguo CIE mantenía en situación de inde-
fensión a muchos internos. 

Experiencias previas muestran que a mayor tamaño, 
mayor es el nivel de conflictividad, impersonalización y 
riesgos de vulneración de derechos.  

Así lo evidencian los casos del CIE de Zona Franca (Bar-
celona) y Aluche (Madrid), lugares donde se han docu-
mentado más denuncias por malos tratos, deficiencias 
en la atención médica y restricciones al trabajo de or-
ganizaciones sociales. 

Desproporción en la capacidad y efectos esperables

11 Accesible online (23/07/2025): https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2024/04/Informe_2023_MNP.pdf 

El CIE tendrá capacidad de 507 plazas, 
una cifra muy superior al  
recientemente clausurado CIE de La 
Piñera en Algeciras, cuyo promedio de 
internamiento de los últimos dos años 
no ha superado la treintena de  
personas.
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Si bien desde la fundación la Coordinadora ha mante-
nido su actividad de modo continuo, a partir de 2024 ha 
intensificado su labor realizando entre otras acciones 
un posicionamiento público en el marco del Día Inter-
nacional contra los CIE (15 de junio de 2024), en el que 
se denunció como el nuevo CIE de Botafuegos no será 
salvaguarda de los derechos de las personas migrantes 
sino que, por el contrario, se prefigura como un espacio 
hermético, opaco, que criminaliza a personas migran-
tes (en una ubicación geográfica junto a una cárcel, ais-
lado de la ciudad), y que puede incluir el internamiento 
de mujeres, familias y personas con discapacidad. 

Se han desarrollado diversas concentraciones y mar-
chas, resaltando la iniciada bajo el lema: “¡Ni nuevo ni 
viejo, CIEs no!” en diciembre de 2024, con una marcha 
comunitaria desde el CIE antiguo de La Piñera (actual-

mente clausurado) hasta las nuevas instalaciones pre-
vistas en Botafuegos.  

Este centro supone el 43,4 % de todas las plazas de in-
ternamiento en España y se ubica en una región con 
graves carencias sociales, sanitarias y de empleo. La 
marcha fue una oportunidad para hacer una reflexión in 
situ ante las puertas de las principales instituciones de 
la ciudad, que se constituyen en actores sociales impli-

Cabe recordar el caso del clausurado CIE de Archidona 
(Málaga), también de gran escala,  habilitado en unas 
antiguas instalaciones penitenciarias, que terminó con 

un suicidio y múltiples denuncias de violencia institu-
cional, siendo un claro antecedente de los riesgos de 
esta estrategia de “macroinstalaciones”.

Mensajes y principales acciones realizados en 2024

El SJM a través de la Asociación Claver (ahora ECCA 
Social), en coordinación con Algeciras Acoge, durante 
el periodo del primer confinamiento (marzo-junio del 
2020), se involucró en el impulso inicial de un espacio 
colectivo que tuviera una voz y un papel activo frente a 
la gestión del antiguo y nuevo CIE de Algeciras. Inicial-
mente se plantearon los siguientes objetivos:

• Organizar un espacio de trabajo en red en torno a las 
visitas a los centros de internamiento, con el fin de or-
ganizar los servicios y plantear acciones conjuntas. 

• Promover acciones de incidencia con el objetivo del 
cierre definitivo de los CIE. 

• Sensibilizar a la ciudadanía y manifestar el posicio-
namiento del tejido social ante esta situación. 

Tras una ronda de contactos realizada durante el verano 
de dicho año, una veintena de organizaciones de carác-
ter social acordaron unirse en una plataforma de acción 
conjunta. Esta iniciativa terminó configurando una pla-
taforma de coordinación de organizaciones y agrupa-
ciones sociales de la más diversa índole, constituyendo 
finalmente la Coordinadora CIEs No Cádiz (adscrita a 
la “Campaña CIEs No” a nivel Estatal). Compuesta por 

más de treinta organizaciones sociales, comunitarias y 
sindicales en la provincia de Cádiz. Actualmente es im-
pulsada por un Grupo Motor: Algeciras Acoge, APDH (de 
Algeciras, Cádiz y Sevilla), Amaranta y ECCA Social,  Flavi, 
Asociaciones Vecinales, Caminando Fronteras, Movi-
mientos Feministas y Sindicato CGT como principales 
impulsores y al que se suman otras organizaciones 
como CEPAIM, Prolibertas, organizaciones sindicales 
(CCOO, UGT) y redes de apoyo locales como Dimbali en 
Jerez, la Clínica de Derechos Humanos de la Universidad 
de Sevilla, entre muchas otras.

Participación y ciudadanía movilizada en torno al CIE de Algeciras 

MARCHA  
CONTRA  
los cie en  
ALGECIRAS

En el comunicado presentado en la III 
Marcha contra la apertura del nuevo 
macro CIE, la Coordinadora criticó  
duramente el gasto de 30 millones  
de euros. 
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cados en la existencia del CIE (Policía, Juzgados y Ayun-
tamiento) desde una Sociedad Civil que cuestiona su 
existencia y propone alternativas para una ciudad y so-
ciedad libre de los CIE.  

En sus diferentes manifiestos, la Coordinadora invitó a 
movimientos antirracistas, defensoras de derechos hu-
manos y sociedad civil a unirse contra los CIE y a tra-
bajar “en diálogo con la administración” porque “el reto 
es grande”. El SJM se suma de este modo a la invita-
ción de unidad de movimientos sociales y mantiene un 
tono dialogante, reconociendo que se necesita un enfo-
que colectivo y transversal para enfrentarse a un desa-
fío estructural como éste.  

Nos sumamos activamente a espacios de colaboración 
y trabajo conjunto para evidenciar que el internamiento 
no es la única respuesta y que los datos muestran que 
abogar por el cierre de los CIE es una exigencia cohe-
rente con la realidad.  

Si bien la construcción del CIE de Botafuegos ha sido, 
hasta ahora, una oportunidad perdida para reformular 
la política de internamiento hacia una lógica de legali-
dad, humanidad y proporcionalidad, no debería comen-
zar su funcionamiento sin un plan de intervención que 
contemple mecanismos de control, monitoreo, aten-
ción a la salud mental, perfiles vulnerables, presencia 
de la sociedad civil organizada y rendición de cuentas. 

La fragmentación normativa y la disparidad de criterios 
no solo dificultan la labor de las organizaciones socia-
les, sino que colocan a las personas internadas en si-
tuaciones desiguales y arbitrarias según el centro en el 
que se encuentren.  

A los pequeños avances formales, fruto de una interlo-
cución persistente en Madrid y Barcelona, se suma la 
movilización social en torno al CIE de Algeciras, que pro-
yecta un modelo macro y opaco sin garantía alguna de 
recoger aprendizajes de otros CIE, dando continuidad al 
modelo fragmentado de gobernanza en estos centros. 
Existen evidentes elementos comunes en los diferentes 
procesos: tales como la necesidad de asegurar la aten-
ción en salud mental, impulsar protocolos eficaces 
ante denuncias de malos tratos, el acceso real a servi-
cios de traducción e interpretación, la creación de me-
canismos de denuncia segura, confidenciales y sin 
represalias, el derecho a la comunicación digna, íntima 
y sin obstáculos y el acceso abierto y transparente para 
personas internas y resto de actores que participan en 
CIE a la información sobre derechos y procedimientos.  

Sirvan estos ejemplos como muestra del reto de conti-
nuar diálogos parciales, locales y de forma fragmentada, 
ante la necesidad de una mirada global/estatal. Esta se 
acentúa ante la disparidad de la actuación de los Juz-

gados de Control y su fragilidad ante normativas diver-
sas en cada centro (en algunos casos abiertamente ine-
xistentes, como el citado próximo CIE de Algeciras) y 
las limitaciones para universalizar sentencias, autos, re-
soluciones y acuerdos gubernativos.  

Del mismo modo se pone de manifiesto el valor de las 
alianzas locales y estatales por parte de la sociedad 
civil, revelando la multiplicidad de fallas estructurales y 
constantes vulneraciones de derechos y garantías bási-
cas en el internamiento y compartiendo posicionamiento 
en torno a la necesidad de acabar con la privación de li-
bertad como herramienta de gestión migratoria. 

Las alianzas locales de las diferentes entidades sociales 
que acompañan a personas internas en los CIE ponen de  
manifiesto una realidad común: la ausencia de una mirada 
estatal articulada que garantice estándares homogéneos 
en el respeto de los derechos fundamentales. 

4. 
Hacia una  
mirada  
integral/ 
estatal 



Exteriores del CIE de Aluche 
en Madrid



NOS PREOCUPA: 
DESAFÍOS EN LA 
PRÁCTICA DEL  
INTERNAMIENTO  
EN CIE
En este apartado final se presentan dos cuestiones abiertas que 
mueven a preocupación en la práctica del internamiento. En primer 
lugar se recoge un reto estructural en CIE (y a menudo en lo referido  
a procedimientos de extranjería): el derecho de defensa, acceso a  
defensa letrada y tutela judicial. Lo que debería ser un derecho  
se convierte a menudo en un laberinto legal inaccesible para las  
personas internas. En segundo lugar, se avanzan reflexiones y  
cuestiones en relación a la implementación del PEMA y su posible  
interacción con los CIE. 
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Los equipos de visita del SJM siguen identificando personas que afirman 
“No entiendo mi situación legal” o incluso “No tengo  abogado/a”; es decir, 
no han recibido la conveniente información de sus derechos o  
procedimientos en curso, respecto al acceso a abogados/as de oficio  
o de carácter privado. 

12 Ley Orgánica 5/2024, del Derecho de Defensa. https://www.boe.es/eli/es/lo/2024/11/11/5/con 

1. Derecho de defensa y tutela judicial: Una cuestión  
pendiente

Se trata de un laberinto legal que implica distinguir y 
articular la tarea de muchos actores: abogados/as de 
oficio para el internamiento, abogados/as de oficio para 
la orden de expulsión, abogados/as de oficio para cau-
sas pendientes (en caso de que las hubiese), asistencia 
letrada en una posible solicitud de protección interna-
cional y otras puntuales acciones legales que se pue-
den presentar. Dicho laberinto resulta inaccesible para 
cualquier ciudadano/a, pero resulta un obstáculo insal-
vable para personas privadas de libertad, sin conoci-
mientos legales o administrativos y en ocasiones con 
barreras idiomáticas.  

Una de las preocupaciones que ponemos de manifiesto 
con ocasión de este informe es el cumplimiento de las 
garantías de la asistencia jurídica de las personas que 
pasan por los CIE y el ejercicio de sus derechos mien-
tras dura el internamiento.  

Desde su reconocimiento en la Constitución Española, 
pasando por normativa comunitaria y acuerdos inter-
nacionales sobre derechos humanos, hasta la jurispru-
dencia y la práctica judicial, se han ido consolidando los 
estándares de protección del derecho a la defensa y a la 
asistencia jurídica, hasta que el pasado mes de noviem-
bre de 2024, se materializaron todos estos avances en 

la Ley Orgánica 5/2024, del Derecho de Defensa12. Su 
objetivo se centra en dar a conocer el especial recono-
cimiento y garantías que corresponden a todas las per-
sonas como titulares de este derecho de defensa, espe- 
cialmente, a personas en situaciones de vulnerabilidad. 

El preámbulo de esta norma establece una conexión 
entre el derecho a la defensa y la defensa letrada, de-
terminando que la regulación del derecho requiere de 
normas que aseguren que el ejercicio profesional de la 
abogacía sea un mecanismo de protección igualitaria. 
Sin embargo, es llamativo que, pese a esta finalidad de 
protección igualitaria que se proclama, comprobamos 
que en la práctica tiene un limitado impacto en la salva-
guarda de los intereses de un colectivo especialmente 
vulnerable, como son las personas internadas en los CIE. 
Empezando porque no se destina ningún apartado de 
la mencionada Ley Orgánica del “Derecho de Defensa” 
a la defensa en concreto a personas en estas situacio-
nes. Revisando sus artículos es fácil detectar cómo al-
gunas de sus disposiciones se ven vulneradas en la 
práctica. En concreto nos referiremos a dos ejemplos. 

En primer lugar, el artículo tercero, referido al conte-
nido del derecho de defensa. En su apartado segundo 
habla sobre el derecho al libre acceso a los tribunales 
de justicia, a un proceso sin dilaciones indebidas y a que 
se dicte una resolución congruente y fundada en Dere-
cho por la jueza o juez ordinario e imparcial predeter-
minado. No podemos dejar de contrastar este marco 
con la realidad que se vive con frecuencia en los cen-
tros, con relatos que muestran ejemplos, tales como la 
ausencia de notificación de vuelos de vuelta al país de 
procedencia o la ausencia de respuesta a los recursos 
interpuestos frente a la orden de expulsión e interna-
miento. Esto infringe el derecho a un proceso sin dila-
ciones indebidas y a que se dicte una resolución, ya que, 

Resulta relevante evaluar si en el 
marco del internamiento se vela  
por el acceso a la defensa, dada la  
importancia y el impacto que la  
privación de libertad y la posible 
repatriación tienen en la vida de las 
personas.
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13 El MNP visitó el CIE de Valencia el 27 y 28 de febrero de 2024 y redactó una Ficha de seguimiento:  
 https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/visita/2024/24007376.pdf 

ejecutada la orden de expulsión, los recursos carecen 
sobrevenidamente de objeto y el proceso concluye sin 
pronunciamiento alguno.  

En segundo lugar, mientras que el artículo 11 recoge 
el derecho a intérprete y/o traductor, su implantación en 
la práctica resulta insuficiente, puesto que en nuestras 
entrevistas detectamos que no hay asistencia de intér-
prete siempre que se requiere, o que la misma tarda en 
llegar, con lo que se retrasan las actuaciones con los 
abogados y abogadas. 

A la vista del texto legal y de los datos que en 2024 se 
recogen por el Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura (MNP), se confirman carencias estructurales 
persistentes en el acceso efectivo a la defensa.  

De su informe sobresalen algunos ejemplos y prácticas 
relevantes que entran en colisión con este derecho. Por 
un lado, el informe menciona la inexistencia de proto-
colos de actuación para la conservación y extracción de 
imágenes cuando se produzcan incidentes graves en 
los centros de internamiento de extranjeros, puesto de 
relieve en su visita al centro de Valencia en 202413.  

La falta de estos registros choca frontalmente con el 
contenido del artículo dos de la mencionada Ley, donde 
se proclama que el derecho de defensa comprende el 
conjunto de facultades y garantías, reconocidas en el 
ordenamiento jurídico, que permiten a todas las perso-
nas, físicas y jurídicas, proteger y hacer valer, con arre-
glo a un procedimiento previamente establecido, sus 
derechos, libertades e intereses legítimos en cualquier 
tipo de controversia ante los tribunales y administra-
ciones públicas.  

Después de que se emitiera Recomendación por parte 
del Defensor en este sentido, no se han producido avan-
ces ni se han implementado mejoras, lo que se traduce 
en un incumplimiento de la norma antes mencionada, 

que establece la protección del ejercicio pleno los de-
rechos de las víctimas de estos incidentes graves. 

Continuando con este aspecto, el informe recoge que el 
Comité contra la Tortura (CAT), señaló que, al igual que 
en el caso de los Centros de Atención Temporal de Ex-
tranjeros (CATE), España debe garantizar el acceso de 
las personas internadas en los CIE a mecanismos efi-
caces de presentación de quejas. También mantuvo su 
preocupación por que se denuncien agresiones y malos 
tratos que no serían investigados ante esa falta de ca-
nalización de quejas. 

En este caso conviene volver a poner en valor los avan-
ces obtenidos por los juzgados de control de Madrid 
y Barcelona, aún por consolidar: gracias a la interven-
ción de los jueces de control del CIE de Aluche se están 
tratando de impulsar protocolos desde la DGP, que con-
templen la incorporación de un libro registro de alega-
ciones, quejas y denuncias de malos tratos (Ver apar- 
tado “Alianzas locales en torno a los CIE”). Este punto es 
crucial, a la vista del informe del MNP y a la luz de la Ley 
Orgánica, puesto que un correcto registro de estas inci-
dencias, especialmente de las denuncias referidas a 
malos tratos, pueden ser determinantes para garantizar 
el cumplimiento de los derechos de defensa de las per-
sonas internadas, entre los cuales resalta por su im-
portancia, la suspensión de la expulsión.  

Del mismo modo destacan los juzgados de control de 
CIE de Barcelona en el auto de 17 de diciembre de 2024, 
en el procedimiento Diligencias CIE 421/2024. En este 
caso es el juzgado quien insta a las entidades sociales 
a proponer, para traslado al Decanato de Barcelona, una 
propuesta de designaciones apud acta ante los funcio-
narios policiales en CIE, con el fin de agilizar los requi-
sitos procedimentales en casos de denuncias o pro- 
cedimientos que se quieran iniciar y requieran de esta 
representación, mientras dure el internamiento.  

Sin embargo, se sigue echando en falta una legislación 
más pormenorizada para los CIE, puesto que la disper-
sión normativa y la mejorable fiscalización judicial real 
limitan avances significativos. La articulación de los di-
ferentes actores legales que ensamblan la defensa de 
las personas internas sigue siendo una realidad com-
pleja que facilita procesos ágiles y accesibles para las 
personas. La breve experiencia desde la aplicación de la 
Ley Orgánica 5/2024, de 11 de noviembre, del Derecho 
de Defensa, muestra un amplio margen de mejora y un 
desigual acceso a la defensa jurídica, sin que ello se 

Aunque se reconoce la presencia  
formal de asistencia letrada y de  
intérpretes, el Defensor del Pueblo 
subraya deficiencias en la calidad de 
dicha asistencia, especialmente en  
los primeros momentos del  
internamiento.
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traduzca en una garantía plena de los derechos fun- 
damentales.  

Cabe poner en valor los casos puntuales acompañados 
por SJM en los que se han observado ejercicios de de-
fensa letrada que han mostrado un esfuerzo por supe-
rar la ausencia de normativa específica y han apostado 
por la articulación entre diferentes actores legales (al-
gunos presentados en este informe). Sin embargo, queda 
mucho camino por andar, ya que el acompañamiento 
cotidiano sigue encontrando frecuentes situaciones en 
las que la persona interna se siente desconectada de 
su abogado/a, o en los que los diferentes actores lega-
les no se coordinan entre sí o no hacen las alegaciones 
pertinentes ante el internamiento en tiempo y forma. 
Para ello cabe animar a espacios formativos, al papel y 
dinamismo de los colegios de abogados locales, no 
solo formando y animando la defensa letrada en la es-
pecificidad del internamiento, sino favoreciendo con-
venios para impulsar y mejorar la presencia del Servicio 
de Orientación Jurídica para Extranjeros (SOJE) en los 

diferentes centros de internamiento, habida cuenta de 
que dicha presencia viene siendo un reto, por ejemplo, 
en los CIE de Murcia y Algeciras.  

Por último, resulta necesario hacer referencia al papel 
de los juzgados de instrucción a la hora de autorizar el 
internamiento. El necesario diálogo entre juzgados y 
abogados/as de defensa en el momento de decretar 
una medida tan severa sigue observando una tenden-
cia al internamiento aun en casos en los que tal medida 
podía haber sido evitada, o incluso vulnera derechos, 
por ejemplo, en situaciones graves de salud. Dicha di-
námica fue bien documentada por el excelente informe 
“España: La privación de libertad, el oscuro método de 
gestión migratoria” publicado en noviembre de 2024 
por Amnistía Internacional.  

En el capítulo “5.4. Fortalecer salvaguardas efectivas 
para evitar privaciones de libertad arbitrarias” se detenía 
en visibilizar el “Automatismo a la hora de decretar el 
internamiento”: 

“Las personas expertas en migración, 110 jueces y juezas de control, trabajadores  
y trabajadoras de ONG, abogados y abogadas con amplia trayectoria en la defensa y 
acompañamiento de personas migrantes con las que habló Amnistía Internacional,  
coincidieron casi en su totalidad en definir con una palabra lo que ocurre en muchos  
juzgados de instrucción cuando la policía solicita que se autorice un internamiento:  
“automatismo” (…). Varias de las personas preguntadas señalaron que, en muchos casos, 
el juez o jueza de instrucción, así como la fiscalía tienden a seguir casi en exclusiva el 
criterio policial en vez de realizar una valoración propia a la luz de todas las  
circunstancias”14.

14 Informe “España: La privación de libertad, el oscuro método de gestión migratoria” (2024, Amnistía Internacional) 
https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/noticias/noticia/articulo/espana-amnistia-internacional-pide-que-no-se-prive-de-libertad-a-
las-personas-por-motivos-migratorios/ 

2. Internamiento y Pacto Europeo de Migración y Asilo

En nuestro informe de 2023, mencionamos la aprobación del Pacto  
Europeo de Migración y Asilo (PEMA) y los desafíos que de ella podíamos 
adivinar. La batería de reformas de los reglamentos comunitarios que 
el PEMA ha conllevado en 2024 ya nos es conocida y estamos ahora,  
al cierre de este informe, en un tiempo de espera mientras el gobierno  
de España elabora el proceso de su transposición al ordenamiento  
jurídico español.
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El Reglamento 2024/1351, de 14 de mayo de 2024, 
sobre la gestión del asilo y la migración, regula el inter-
namiento con fines de traslado entre Estados miem-
bros, cuando la solicitud de protección internacional 
debe ser examinada y resuelta por otro Estado diferente 
al que se encuentra físicamente la persona solicitante16. 

Estas normas no imponen un límite objetivo máximo 
para el internamiento, sino que establecen que la priva-
ción de libertad: “será lo más breve posible y no podrá 
superar el período de tiempo razonablemente necesa-
rio” para completar los trámites o procedimientos. 
Estos procedimientos sí que tienen asignados plazos 
que van de la semana a los seis meses, según el caso.

El Reglamento 2024/1349, del 14 de mayo, por el que 
se establece un procedimiento fronterizo de retorno, re-
coge: El internamiento, las condiciones de interna-
miento y el internamiento de menores y familias17. Se 
trata de una medida posible en la aplicación. Este re-
glamento prevé un primer periodo de internamiento de 

doce semanas para las personas cuya solicitud de en-
trada en Europa sea rechazada (art. 4.2). Agotado este 
plazo, se puede mantener y prorrogar el internamiento 
con los plazos y condiciones de la Directiva 2008/115/ 
CE, de retorno. 

Hay que subrayar que las doce semanas de interna-
miento no han de cumplirse necesariamente en un CIE. 
El mismo art. 4.2 del Reglamento 2024/1439 permite 
que esta privación de libertad se verifique  

“En ubicaciones situadas en la frontera exterior o 
zonas de tránsito o en sus proximidades”. 

Finalmente, resulta alarmante que el mismo reglamento 
avale un régimen de excepción, el cual permite prolon-
gar “por un período adicional” de seis semanas el inter-
namiento mencionado antes, cuando se entienda que 
se está produciendo una situación de crisis migratoria.  

Para la Unión Europea, crisis significa dos cosas:  

“Determinar o verificar su identidad o nacionalidad o para determinar los elementos  
en que se basa la solicitud [...] en particular cuando exista riesgo de fuga […] o cuando  
el Estado miembro pueda demostrar [...] que hay motivos razonables para pensar que el  
solicitante únicamente formula la solicitud de protección internacional para retrasar o 
frustrar la ejecución [...] o cuando así lo exija la protección de la seguridad nacional y  
el orden público.”15

Si bien la orientación del PEMA está dirigida al control 
de fronteras exteriores, a la evitación de acceso al terri-
torio de los Estados miembros y al cribado exhaustivo 
de los motivos de entrada y de las personas, la estrate-
gia política y jurídica sobre internamiento y CIE en España 
está dirigida hacia la detección, detención y expulsión 
de personas que ya se encuentran en territorio, a me-
nudo desde hace años.  

Prueba de esto último es la diferencia (Ver “Panorama 
del Internamiento”) en el número mayor de expulsiones 
respecto al de devoluciones. 

Así las cosas, la medida de internamiento tiene un 
papel relevante en el PEMA. Veamos algunos ejemplos. 
La Directiva 2024/1346 y el Reglamento 2024/1348, am-
bos de 14 de mayo de 2024, por los que se establecen 
normas para la acogida de los solicitantes de protec-
ción internacional, contemplan el uso del internamiento 
durante el procedimiento de solicitud del derecho de 
asilo realizada a la llegada a las fronteras europeas o 
en aguas territoriales o en zonas de tránsito. Se puede 
decretar el internamiento de una persona solicitante de 
asilo, también menor de edad, cuando se considere ne-
cesario para: 

15 Artículo 10 de la Directiva. 
16 Artículo 44 del Reglamento. 
17 Considerando Noveno. 

1) “Situación excepcional de llegadas masivas [...]  que hagan que el sistema bien 
preparado de asilo, acogida, incluidos los servicios de protección de menores, o retorno 
del Estado miembro deje de ser operativo”.
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En estos casos, por consiguiente, la privación de liber-
tad en frontera se puede prolongar durante dieciocho 
semanas. 
 
Estos elementos del PEMA resaltados, tras el proceso 
de transposición que lleve a cabo el gobierno español, 
podrían derivar en retrocesos de derechos en el nivel na-
cional. Resulta evidente que, por obra del PEMA, se ha 
producido la legalización de un recurso extenso al in-
ternamiento como medida posible de gestión de la lle-
gada de personas migrantes y solicitantes de asilo a 
Europa. Que exista la simple posibilidad de internar a 
personas extranjeras, a menudo con plazos máximos 
superiores a los regulados actualmente en España para 
los CIE, nos preocupa e inquieta. 
 
Además, somos conscientes de que el lugar del inter-
namiento ya no tendrá que ser siempre un CIE, pues se 
multiplican los espacios en donde se puede producir la 
privación de libertad: comisarías, aeropuertos y puer-
tos, salas de tránsito, etc. 
 
Compartiendo estos espacios la naturaleza aflictiva del 
CIE, lamentablemente se diferencian de éste en que son 
espacios con aún menor transparencia, con inexistente 
información pública sobre sus condiciones y garantías 

o con imposibilidad de acceso a miembros de la socie-
dad civil organizada. 
 
No debemos olvidar que el internamiento es una me-
dida al servicio de las políticas de retorno, es decir, de 
expulsión.  
 
El PEMA, al dar carta de naturaleza al internamiento de 
forma extensiva, reafirma el carácter central del retorno 
forzoso en la gestión migratoria europea. Es decir, la ex-
pulsión o el rechazo al ingreso en territorio son todavía 
más la respuesta característica de la Unión Europea y 
sus Estados miembros a la realidad global migratoria.  
 
No es de extrañar que en 2024 y en 2025 se hayan rea-
bierto los debates políticos sobre los retornos: el 11 de 
marzo de 2025 se hizo pública la propuesta de la Co-
misión de un nuevo sistema común para los retornos “a 
fin de aumentar la eficiencia del procedimiento”. O tam-
bién sobre los conceptos de “tercer país seguro” o “país 
de origen seguro”, pues ante la contrastada dificultad 
de expulsar a los países de nacionalidad de los migran-
tes, la Unión Europea lleva años revisando estos con-
ceptos para incluir a países terceros y ampliar así las 
opciones de expulsión, pero disminuir también la pro-
tección a las personas que migran.

2) “Situación de instrumentalización en la que un tercer país o un agente no estatal hostil  
fomente o facilite el desplazamiento [...], con el objetivo de desestabilizar a la Unión o a un 
Estado miembro, y en la que tales acciones pueden poner en peligro funciones esenciales  
de un Estado miembro, como el mantenimiento del orden público o la salvaguardia de su  
seguridad nacional.”18 

18 Artículo 1.4 del Reglamento (UE) 2024/1359 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de mayo de 2024, por el que se abordan las 
situaciones de crisis y de fuerza mayor en el ámbito de la migración y el asilo.

Que de forma periódica sigan aflorando en el contexto político europeo 
estos debates nos confirma que el internamiento, lejos de minorar  
o desaparecer, se fortalece y cronifica en nuestro Derecho. Por ello, 
creemos que tiene todavía más sentido la labor de acompañamiento  
y servicio que los equipos voluntarios de SJM realizan en los CIE.



PROPUESTAS  
CONCLUSIVAS
A modo de cierre, se presentan, de forma sintética, las  
principales conclusiones y recomendaciones, dirigidas a  
agentes sociales y actores clave del sistema de internamiento,  
con el fin de impulsar políticas que garanticen derechos y  
eviten el recurso a la privación de libertad como herramienta  
de gestión migratoria.
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al MINISTERIO DEL INTERIOR  

Revisar la pertinencia y papel de los CIE como herramientas en la política migratoria, superando el modelo de custo-
dia policial e incorporando la mirada de acompañamiento social. Reflexionar sobre la apertura del “macro” CIE de Al-
geciras, cuya dimensión en el modelo actual puede llevar a graves situaciones de vulneración de derechos. Publicar 
periódicamente información respecto de datos y procedimientos para garantizar la transparencia de este tipo de ins-
talaciones.  

a los Juzgados de instrucción y operadores jurídicos en la decisión de ingreso en CIE

Profundizar en el principio de excepcionalidad y proporcionalidad, eludiendo automatismos en el internamiento, 
valorando en detalle indicadores de arraigo, vulnerabilidad social y salud, en su caso a través de la solicitud de los 
peritajes e informes médicos necesarios. En definitiva, evitar el internamiento haciendo uso de las alternativas le-
gales contempladas frente a la privación de libertad. 

a los Decanatos y juzgados de control de CIE 

Impulsar la articulación y armonización de criterios de supervisión entre los distintos CIE, con una mirada garantista 
de derechos en todo el territorio, revisando condiciones de internamiento, comunicación y visitas. Garantizar proto-
colos de denuncia segura, investigación de malas praxis y situaciones de violencia, incluyendo la posibilidad de pa-
ralizar repatriaciones hasta que se investiguen los hechos.  

a la Abogacía (defensa letrada y colegios profesionales)

Garantizar una asistencia letrada de calidad, ágil y accesible. Con formación especializada y mayor articulación 
entre los procedimientos legales de las personas internas. Asegurar una presencia estable en todos los CIE del 
Servicio de Orientación Jurídica de Extranjería (SOJE), vinculado al Turno de Oficio especializado en Extranjería de 
cada Colegio de Abogacía, así actualizar y reforzar su rol.   

a la Dirección General de la Policía y direcciones de CIE

Armonizar y difundir las normas de régimen interno de cada centro y los protocolos específicos. Desarrollar accio-
nes de formación para los agentes y profesionales destinados en los CIE, en materia de migraciones y situaciones 
de vulnerabilidad. Promover espacios seguros de convivencia y trato digno dentro del CIE y durante las visitas. Ga-
rantizar procedimientos de repatriación que respeten la legalidad y los derechos humanos. Reformar los pliegos de 
contratación de los servicios sanitarios, orientándolos hacia una atención más amplia y normalizada, con especial 
atención a la salud mental.  

a la Comisión de Interior del Congreso de los Diputados

Incluir la revisión del internamiento en CIE y demás formas de detención previa a la repatriación en la agenda polí-
tica, con visitas directas a los centros, y especial atención a la salvaguarda de derechos en la aplicación del Pacto 
Europeo de Migración y Asilo. Dialogar con entidades sociales especializadas, respecto de su mirada sobre estos 
centros y las conclusiones de sus informes o programas de visita y acompañamiento. 

a la Sociedad civil

Sumarse a proyectos locales impulsados por entidades sociales y redes con un rol activo en acciones de Hospita-
lidad frente a la hostilidad y la vulneración de derechos, en especial en el ámbito de la detención e internamiento 
de personas migrantes. La presencia constante y solidaria de personas voluntarias resulta fundamental desde un 
modelo basado en caminar junto a personas que atraviesan, de forma puntual, situaciones de vulnerabilidad. Estas 
iniciativas están llamadas a profundizar en alianzas locales, con una mirada estatal y transnacional, y desarrollarse 
a través de procesos de participación que, aunque a veces parezcan lentos, generan incidencia y frutos concretos. 
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